


















































































196 William Namén Vargas 

particularmente en negocios jurídicos con relación indisociable, genética o 
funcional97, y en circunstancias en las cuales las distintas relaciones jurídicas no 
admiten la posibilidad de escisión, planteándose si la compromisoria disciplinada 
en uno de estos negocios y ausente en los restantes se proyecta in integrum para 
definir todas las controversias o se restringe a aquéllas en las cuales concretamente 
se previene, sin ser admisible, strictu sensu, solución uniforme y de máxima exégesis 
en cuanto a la aplicación del pacto arbitral para la definición de los conflictos 
respecto de los que expresamente se hubiere acordado, tanto que a falta de una 
singularización se extiende a todos los de la relación jurídica negocia!. 

ciones contractuales caracterizados por un 
designio unitario. A esta situación se agrega 
la coligación contractual resultante de con
tratos distintos pero coligados desde el punto 
de vista teleológico o funcional e interdepen
dientes, a diferencia de la combinación de 
elementos de contratos distintos con no
minación legal o social dentro de un contrato 
único y por supuesto atípico. 

97 La coligación negocial no debe confun
dirse con la tipicidad y atipicidad contrac
tual. Concretos tipos negociales se regulan 
por el ordenamiento con nomen y disciplina 
legal específica (tipicidad legal) relevando su 
significado e importancia social, el recono
cimiento de intereses dignos de tutela 
normativa y jurisdiccional, la presunción de 

su trascendencia y la consiguiente garantía 
preventiva de legitimidad. La recepción de 
la figura social por el legislador, de suyo, 
impone la presunción de importancia de los 
intereses. Algunos tipos negociales en
cuentran ordenación social (tipicidad social) 
en los usos y prácticas del tráfico jurídico o 
surgen de éstas. Estas figuras serán pro
tegidas si se demuestra su utilidad, y el 
control jurisdiccional será más intenso. Otros 
tipos negociales carecen de disciplina legal 
o social y configuran la categoría de los
negocios atípicos que pueden surgir de su
creación originaria, ex novo, por primera vez,
de la combinación exclusiva de los elementos
de esquemas típicos o de éstos y otros ele
mentos primarios y genuinos.




